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S U M A R I O

-Constatación del Quórum a sesionar.

-Izamiento del Pabellón Nacional.

-Orden del Día.

-Proyectos presentados.

En Corrientes, a cinco  de febrero de mil novecientos noventa y tres, reunidos en el recinto de sesiones de la H. Legislatura de la Provincia, los señores convencionales constituyentes y siendo las   15 y 33 dice el,


SR. PRESIDENTE(Contreras Gómez). Por secretaria se pasara lista a los señores convencionales.

Así se hace y se constata la presencia de 39 señores diputados constituyentes.


SR. PRESIDENTE(Contreras Gómez). Con la presencia de treinta y nueve señores diputados constituyentes se inicia la sesión.

Invito a los señores convencionales Ángel Francisco Pardo y Conrado Rudy Pérez a izar el Pabellón Nacional.

Puestos de pie los señores diputados constituyentes, personal y público asistente, izan el Pabellón Nacional los señores convencionales Pardo y Pérez. (Aplausos).


SR. PRESIDENTE(Contreras Gómez).  Se omite la lectura del Orden del Día cuya inserción se hará en el Diario de Sesiones.
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A S U N T O S   E  N T R A D O S

1.-COMUNICACIONES OFICIALES.

2.-COMUNICACIONES PARTICULARES.

3.-PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SRES. CONVENCIONALES.

      Sujeto a recepción
4.-EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION QUE VAN A PRENSA.

     sujeto a recepción 

O R D E N  D E L  D I A

5.-EXPEDIENTES A TRATAR.

1. Exptes. 012   y 024/93.-

Despacho de la Comisión de Sistemas de Elección de Gobernador y Vice y de las Secciones Electorales que aconseja dar sanción favorable al proyecto de reforma elaborado por la Comisión relacionado con las reformas de los Arts. 108 al 124, propuestas por los bloques de la Unión Cívica Radical y del Frente de la Esperanza.

CON REFERENCIA.

2.Exptes. 025 y 004/93.-

Despacho de la Comisión de Sistema de Elección de Gobernador y Vice y de las Secciones Electorales que aconseja dar sanción favorable al proyecto de reforma elaborado por la Comisión que sustituye los Arts. 108 al 113 de la Constitución Provincial.

CON REFERENCIA.

DRA. MARGARITA SÁNCHEZ D’ANDREA DE CANTEROS

Secretaria

H. Convención Constituyente


SR. PRESIDENTE (Contreras Gómez). No habiendo Comunicaciones Oficiales, ni Particulares, por secretaria se dará lectura a los proyectos presentados.


-Expediente 027/93: bloque de diputados de la Alianza Pacto Autonomista-Liberal-Demócrata Progresista propicia proyecto de reforma del artículo 158 de la Constitución Provincial, Régimen Municipal.


-Se gira a la Comisión de Régimen Municipal.


SR. PRESIDENTE (Contreras Gómez). Corresponde pasar al tratamiento del Orden del Día.

Tiene la palabra el señor  diputado  Garay.


SR. GARAY. Señor presidente, quiero formular una moción de orden prevista en el inciso 6) del artículo 100, que tiene que ver con el aplazamiento del tratamiento de una cuestión, en este caso, por tiempo determinado.

Conociendo la buena voluntad existente entre los distintos bloques que componen la Convención Constituyente y tomando en cuenta esta actitud política de los constituyentes, hemos solicitado a los otros bloques que en razón de un problema existente en este momento en el bloque de la Alianza –vinculado con una cuestión técnica- nos permitieran o nos otorgaran un plazo mayor para llegar a una solución equilibrada, que tiene que ver con el desdoblamiento de nuestro propio proyecto de reforma.

Nuestro pedido fue consentido por el bloque del Frente de la Esperanza por eso esta moción fue previamente convenida particularmente con ellos.

También hemos intentado llegar a un acuerdo con el bloque de la Unión Cívica Radical. En síntesis, pedimos que se aplace el tratamiento del Orden del Día de esta sesión para el próximo martes por la tarde, en el horario que deberá señalar el señor presidente de la Convención. Sin perjuicio de este aplazamiento y en procura de que en   esa misma sesión se agote el tema principal para el que fue convocada la Convención Reformadora –es decir- el sistema electoral para elegir gobernador y vicegobernador, solicitamos que se mantenga la preferencia que oportunamente fue aprobada y que el próximo martes se lo trate, como primer tema.

A los efectos pertinentes, mociono: primero, la cuestión vinculada con el inciso 6), el aplazamiento del tratamiento de los temas previstos para esa sesión y, luego, una moción de tratamiento preferencial para el citado proyecto reiterando la que fue votada y consentida por este Cuerpo, por lo que pido al señor presidente que ponga en consideración esta petición y la respectiva votación , en este orden.


SR. PRESIDENTE (Contreras Gómez). Tiene la palabra el señor diputado Midon.


SR. MIDON. Señor presidente:el bloque de diputados constituyentes de la Unión Cívica Radical asiste con enorme preocupación a este pedido deprorroga de los temas que debíamos tratar en el día de la fecha. No podemos dejar de reconocer que las circunstancias en las que se ha convocado y se celebra esta Constituyente, posiblemente no sean las mejores, porque los incidentes políticos que aparecen por todos los flancos, posiblemente nos lleguen a jugar una mala pasada y vaya a saber en que términos puede concluir, -si es que concluye- esta Convención.

No quiero ser alarmista, pero si, quiero expresar la profunda preocupación del bloque radical –que en lo cuantitativo es mínimo- y destaco la posible responsabilidad que acerca de estas cuestiones les pueda caber a las bancadas mayoritarias de esta Asamblea Constituyente.

En consecuencia, nuestro bloque va a votar en contra de la moción de cuarto intermedio y a favor de la necesidad de que en el curso de esta sesión se traten los temas previstos. Nada mas.


SR. PRESIDENTE (Contreras Gómez). Si ningún otro señor diputado constituyente va a hacer uso de la palabra, se va a votar la moción de pasar el despacho de comisión para tratarlo el próximo martes en horas de la tarde.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.


-Aprobado.


SR. PRESIDENTE (Contreras Gómez). Aprobado, es mayoriase va a votar –ahora- la preferencia solicitada por el diputado Garay, para tratar este tema como primer punto del Orden del Día de la sesión del próximo martes.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.


-Aprobado.


SR. PRESIDENTE (Contreras Gómez).  Aprobado. La convención queda citada para el próximo martes a la hora 17.

Invito a los señores diputados Pardo y Pérez a arriar la bandera.

Puestos de pie los señores diputados constituyentes, personal y público asistente, proceden a arriar el Pabellón Nacional los señores convencionales Pardo y Pérez.


SR. PRESIDENTE (Contreras Gómez). Se pasa a cuarto intermedio hasta el martes 9, a las 17.

Es la hora 15 y 46.
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